
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Sincelejo 

 
Carrera 16 Nº 22–51, Cuarto Piso, Torre Gentium, Tel. 2754780, Ext. 2066 

Sincelejo, diecinueve (19) de febrero de dos mil dieciséis (2016) 

 

TUTELA 

RADICACIÓN No. 70001-33-33-004-2016-00018-00 

DEMANDANTE: SAÚL HUMBERTO MEZA ACOSTA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE VIVIENDA – FONDO NACIONAL DE VIVIENDA, UNIÓN 

TEMPORAL FAUSTINO DE LA OSSA – MUNICIPIO DE SINCÉ 

 

Mediante fallo de fecha de 15 de febrero de 2015, este Despacho tuteló los derechos 

constitucionales fundamentales conculcados al señor SAÚL HUMBERTO MEZA ACOSTA, y 

ordenó al MUNICIPIO DE SINCÉ, que en un término de seis (6) meses, realice las gestiones, 

construcción y entrega efectiva de la vivienda del demandante, en las condiciones que se le 

otorgó el subsidio de vivienda. 

 

Por ser procedente, acorde con lo normado en los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 

1991, se concede la impugnación presentada oportunamente por el tutelado1 contra la 

decisión proferida por este Despacho Judicial el 15 de febrero de 20165. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCÉDASE, el recurso de impugnación interpuesto por el apoderado de la 

parte accionada MUNICIPIO DE SINCÉ contra el fallo del 15 de febrero de 2016. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Tribunal Administrativo de Sucre para 

que resuelva el recurso interpuesto. 

                                                 
1 Folio 56 a 68. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


